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RESOTUC/ÓU No det zg FEB 2016

"Por medio de la cual se renueva la acreditación y se da autorización para
impartir Educación Solidaria y el aval para el programa de Educación

Solidaria con énfasis en trabajo asociado,,

El Director Nacional de la lJnidad Administrativa Especial de Organizaciones
Solidarias

En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral g del artículo 4o del Decreto
4122 del2 de noviembre de 201 1, el aftículo 6 de la resolución 426 de 2008 y la resolución 221 del2007 ,

CONSIDERANDO:

1' Que mediante resoluciÓn número 084 del 27 de febrero de 2}12expedida por la uNIDAD ADMlNtsrRATlvA
ESPECIAL DE oRGANIZACIoNES SOLIDIARIAS fue acreditada y autorizada ta ,,CoRpoRActóN
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN . INSTITUTo socIAL Y SoLIDARIo,,con NIT 900449093.g" , P!'? impartir educación en Econom ía Solidaria, y fue otorgado el aval al programa de Educación Solidariacon Enfasis en Trabajo Asociado por un periodo de óuatro ano].

2' Que mediante solicitud radicada en la uNIDAD ADM|NISTRAT|VA ESpEctAL DE oRGANtzActoNESSoLlD|AR|AS.eldia 10 de diciembre de 2015, elrepresentante tágatde ta,,CoRpoRActóN tNSTtTUTo DECAPACITACIÓN Y FORMACIÓN ' lNsTlruro sbcnL v sot-lonnlo,, con Ntr 900449093.8, ailegó tadocumentación para la renovación de la acreditación de la autorización para impartir educación en Economíasolidaria y del Aval para el el programa de Educación solioar¡á con Énras¡s en rüoajo nsooaoo.

3 Que hecho el estudio de la documentacrón presentada por la ,,coRpoRAclóN tNsTlruro DECAPACITACIÓN Y FORMACIÓN - INsilTUTO SObtAL y soLiDARtO" con Ntr 900449093.8, se determinael cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 6, i 1 y 1 5 de la Resolución ¿ia ¿e zooay de losseñalados en la ResoluciÓn 221 de 2007 emitidas por oansocÉt, hoy uNIDAD ADMlNtsrRATtvA ESPECIALDE ORGAN IZACIONES SOLIDIARIAS

4' Que la autorizaciÓn y acreditación establece un lapso máximo de cuatro (4) años de acuerdo con loestablecido, en el parágrafo primero del artículo 5 de la Resotucion j_zo !e! 200g, emitida por Dansocial hoyUN IDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIOÑES ébLIDIARIAS.

5 Que el numeral 6 del artículo 3 de la Resolución 221 det 200,7 emitida por Dansociat hoy uNtDADADMlNlsrRATlvA ESPECIAL DE oRGANlzAcloNES soLroÁnlns, estabtece que et avar ar programa de

;:l:ffiffi: 
daria con énfasis en trabajo asociado, será válido mientras se encuentre vigente ta acreditación

6. Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Renovar la acreditación y autorización a ta ,,coRpoRActóN 
|NST|TUTO DE CApACtrActoNY FORMACTÓN ' lNsTlruro soclAl f SófloÁñro" con Ntr 900¿éóü:8, para impartir ta educación de que trara taResolución No. 426 de 200g, conforme , ro.rpr*rio en ra parte motiva de esta resorución.

ARTÍCULO SEGUNDO: R:lgu,l el aval para el programa de educación sotidaria co!. glfglis en trabajo asociado de quetrata la resolución No 
,?2L.99 ?9!1,-llp.ñ,¿ó por la entidad acreditada, "coRpoRAclóñ lr,¡srruro DECAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 'lrusrirurtisóónr v solrónnlo;i.on'rur 900449093.8, conforme a ro expuesroen la parte motiva de esta Resorución y ar concepto iecn¡co eraborado para tar fin.
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RESOTUCION

VERSIÓN 03 coDrGo uAE98-Fo-gDp-1 e_ FECHA rotctó¡¡: i 1 to2/20i6

RESOLUCTÓNN^ Fg I "l det c0rrotfo Lt t vt det 2I FEB. 2Ci0
"Por medio de la cual se renueva la acreditación y se da autorización para

impaftir Educación Solidaria y el aval para el programa de Educación
Solidaria con énfasis en trabajo asociado"

Rnricuto TERCERO: Los certificados que expida la "coRPoRActÓru ¡ruStruto DE cApActTActÓN y
FORMACIÓN - INSTITUTO SOCIAL Y SOLIDARIO" con NIT 900449093.8, sobre educación sotidaria deberán
mencionar esta resolución a partir de la fecha de ejecutoria de la misma, con el siguiente texto:

REPUBLICA DE COTOMBIA
"CORPORACIÓru IruSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN.INSTITUTO SOCIAL Y SOLIDARIO'' CON NIT
900449093.8, ACREDITADA, AUTORIZADA PARA IMPARTIR EDUCACION EN ECONOMIA SOLIDARIA Y CON
AVAL AL PROGRAMA DE EDUCACIÓN SOLIDARIA CON ÉNFASIS EN TRABAJO ASOCIADO POR LA UNIbAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIoNES SoLIDIARIAS MEDIANTE RESoLUcIÓN No

ARTICULO CUARTO: Actualizar los datos de la entidad autorizada, acreditada y avalada en esta resolución, en el
Registro de Entidades Acreditadas y Con Aval por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES
SOLIDIARIAS.

ARTICULO QUINTO: La ..CORPORACIÓN INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y FoRMACIÓN. INSTITUTo SocIAL Y
SOLIDARIO" con NIT 900449093-8, se sujetará a lo estipulado en los artículos 14,15, 16y 17 de la Resolución 426 de
2008 expedida por DanSocial hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOL|DtARtAS.

ARTICULO SEXTO: La autorización, acreditación y aval, para impartir educación en economía solidaria aquí otorgada
podrá desarrollarse en todo el territorio Nacional, por el término de cuatro (4) años según lo establecido en el parágrafo
1 delartículo 5 de la resolución 426 de 2008 y elnumeral6 delartículo 3 de la resolución221 de2007, expedidas por
DanSocia| hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LAS ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULO SEPTIMO: El aval al programa de educación solidaria con énfasis en trabajo asociado, será válido mientras
se encuentre vigente la acreditación de la entidad de acuerdo con lo establecido, en el numeral 6 del artículo 3 de la
Resolución 221 del 2007, expedida, por DanSocial hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LAS
ORGAN IZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULO OCTAVO: Notificar esta resolución al Representante Legal de la entidad "CORPORACTóN |NST|TUTO DE
CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN - INSTITUTO SOCTAL Y SOL|DAR|O" con NtT 900449093-8, en tos términos de tos
artículos 67, 68 y 56 del Código de procedimiento administrativo y contencioso administrativo, siempre que el interesado
haya aceptado este medio de notificación, informándole que contra la misma procede el recurso de reposición ante la
Dirección de la Unidad, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta decisión.

ARTICULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., el

ORDILLO
Director Nacional

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGA IZACIONES SOLIDARIAS

:J?J¿li:":T:!:. ra J u ri d ica r. rd c-
Marisol Viveros Zambrano
Directora de Investigación y Planeación (C)
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